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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2020 00248 00 

Sustanciación: 136 

 

Previo resolver sobre el levantamiento de la medida cautelar ordenada en este 

asunto, se ordena requerir a la parte demandante para que aclare el nombre del extremo 

ejecutado, ya que se indicó Álvaro Valencia, quien no es demandado en este asunto. 
 

Igualmente, se debe aclarar que el levantamiento de la medida cautelar es definitivo 

y no durante un lapso determinado, ya que la norma no regula el levantamiento temporal 

de una medida. 

 

Debe tener en cuenta el demandante, que la decisión de solicitar nuevamente la 
medida solo depende de su voluntad, sin que sea viable ordenarse un levantamiento por 

un espacio determinado. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 14 

Fecha de notificación por estado 01/02/2024 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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